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Como es sobradamente sabido, la. m1s10n 
de l~ higiene se reduce á conserv.u en lo po
sible la salud ?el individuo y ~e alargarle, por 
consigui~nte, la e;idstencia; sientlo la colección 
de .. preceptos práctipos y_ eficaces que nos sir
ven para dirigir las funciones de nuestros ór-. . 
ganos vitales, evitándoles lo qlle les sé>a noci-
vo y usando metódicamente de todo aquello 

que les pueda ser útil y provechoso. Ern;;eñán

don~s, por lo tanto, el modo de prolongar al
go más nuestro accidentado existir, mostrán
donos 1la ma,nera de evjtar en parte las enfer- -

. m".dades_, qu_~ az9tan á la humanidad al indi.

carnos loíoi ,médios de precavernos de- ellas. · 

Y asi CC?,mO la aspiración mayor del .. indivi

dUO es la conservación _de . su propia s_alud, la 
ley suprema de los . pueblos debe seresta 
también. Por ·eso, el estudio y aplicación de 

· los precep~os de ·la higiene pública debiera ser 

la :Principal. obligación que tuvieran que cum
plir los eftcargad·os de la administración y go
bierno de .las naci9nes. ·Mas, por desgraci~, si 

descuido r abandóno se observa en la mayo
rfa' de los hombres para atender á su salad in: 
dividu~lmente,- mas negligencia y despreocu
pación s~. nota to.da vía en aquellos que, dirir 

giendu:los destinos de la colectividad, faltan á 

su deber -~o ~~lat~~o por la salu~ri~~~ común. 
Pero s1 perj11d1crnl'es para el md1v11duo que 

éste d~scpide el cumpJimienlo de lo que la hi
giene le . preceptua, má~ peligr~so· y perjudi
cial es que el .gobernante se muestre indife

rente en lo qtie Fespecta á la pública,_ puesto 

que. de la. aplicación 1de los medios preventivos 
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que esta ordena, depende la salud de los 

pueblos. 

· Y en efecto, la higiene pública no es más 
que la ampliación de la privada; ésta se dirige 
al individuo, y· aqnella á Ja colectividad·; es 

decir, que solo difieren'_en la extensión de sus 
aplica2iones. La higiene particular se encierra 

,,. en el organismo, é interroga cada una de sús 

partes, expuestas siempre á la influ~mcia del 
a_ire, de los. alirn,entos y demás elementos mo
dificadores; 13ero la higiene general abarca 
pueblos y naciones, abraza á la humanidad 

' y no se conforma con aproxiqiaciones, y·a1 es-
tudiar todas las influencias mateTialés, intelec· 

. tuales ó morales que obran sobre el cuerpo 
social, se pr_opone dirigirlas, no solo en bene
ficio de la conservación humana, sino tam · 
bién con ánimo de -mejorar la especie en to
·das· sili-i ·Condiciones de existencia. 

Mas, ¿cómo cuidan nuestros ,gobernantes 
de. hacer cumplir esos tan lran.sced.entales pre
ceptos higiénico~? ¿De .qué manera velan por 

la salucl d_e sus admir!istrados y, por consi
guiente, por la conservación de la especie hu· · 

1 maña? Pues ¡.;o~ r~gla general, á pesar de gas

tar grandes sumas ( on tal objeto, no hacen 
nada .práctico ni beneficioso en pro de la salu
bridad pública. Creen, y especialmente las de 
nu.estro país, cumplida su sagr.ada mil!ión pro
mulgando leyes y reglamentos que ra~a vez se 
o.bserva11, y con tomar disposiciones que casi 
nunca llegan á verse realizada·s conveniente
mente. Y únicamente cuando ·una epidemia . 
nos azota, se ponen en prác;:tica algunos de los 
medios preventivos fodicados para atajarla; 
pero como se aplican de prisa y corriendo y 

obligados por la necesidad del momento, no 

resultan con la eficacia deseada. Y asi son 


